
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

Cereté (Córdoba), siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO AGRICOLA DEL SINÚ B&V S.A.S. NIT. 900744993 – 6 

GLENIS MARGARIA VERGARA VELASQUEZ C.C. 52451349 

RADICADO 231624089001 – 2018 – 00076 – 00 

ASUNTO Suspensión proceso. 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual se observa que se 

encuentra pendiente decidir recurso de reposición presentado contra el auto de 30 de abril 

de 2021 presentado por el apoderado judicial de la parte ejecutante el 04 de mayo de 2021, 

no obstante, la curadora ad litem asignada dentro del presente proceso presentó recurso 

contra el mandamiento de pago con anterioridad al mismo y del cual no dio traslado en su 

oportunidad para decidir de fondo. 

 

Por lo anterior, el Despacho se abstendrá en esta etapa de pronunciarse con respecto al 

recurso antes mencionado y ordenará que por Secretaría se surta el traslado del recurso 

de reposición presentado el 09 de marzo de 2021 por la curadora ad litem contra el auto 

que libró mandamiento de pago de fecha de fecha 14 de enero de 2020, luego de 

acontecido esto se deberá pasar al Despacho para decidir de fondo.  

 

En atención a lo anterior, el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de pronunciarse de fondo del recurso de reposición por lo expuesto 

en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: Ordenar que por Secretaría se surta el traslado del recurso de reposición 

presentado el 09 de marzo de 2021 por la curadora ad litem contra el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha de fecha 14 de enero de 2020, luego de acontecido lo 

anterior, pase al Despacho para decidir de fondo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER DARÍO LEÓN ROSSO 

Juez 
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